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RES. H N° 0 8 9 0 / 1 5
EXPTE. N° 4.4S7/15

VISTO:

La solici tud presentada por la a lumna de la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, ROXANA DEL MILAGRO AVILA, LU Nü

710.9 17, proponiendo tema y director de lesis; y

CONSIDERANDO:

Que la Lie. Ana Mül l e r acepla la dirección de la lesis y aconseja aprobar el
tema propuesto;

Que Dirección de A l u m n o s informa que la a l u m n a cumple con los requisitos
establecidos cu los Reglamento de Tesis, Res. H. N" 2290-12 y Res. H. N" 1 6 7 1 - 1 1 ;

Oue la Comisión Direc t iva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación,
aconseja aprobar tema y di rector de tesis propuestos;

POR ELLO, y en uso de las a t r ibuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°. APKOHAK el lema de tesis para la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, propuesto por la a lumna ROXANA DEL
MILAGRO AVILA, LU N 710.917: "SISTEMATIZACIÓN DE UNA EXPERIENCIA
DE COMUNICACIÓN RADIOFÓNICA CON ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EN
CONTEXTO DE ENCIERRO."

ARTICULO 2°. DESIGNAR la Lie. Ana M ü l l e r como Directora de Tesis de
Licenciatura.

ARTICULO 3°. NOTIFICAR a la alumna interesada, Directora de Tesis, Escuela de
Ciencias de la Comunicación, Dirección de A l u m n o s y Bolet ín Of i c i a l .
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